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         AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 972 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintidós de junio de dos mil veintidós. 

 

 

Se dispone agregar el anterior comunicado procedente de la EPS 

SURA, al proceso de  EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por JOSÉ GUILLERMO CASTRO FIGUEROA, en contra de 

JHOAN SEBASTIÁN CASTRO TANGARIFE, en el cual informa que el 

demandado se encuentra afiliado como trabajador dependiente de 

la empresa FINANFUTURO ORG, identificada con NIT 890807517, así 

mismo manifiesta que el accionado se ubica en la dirección calle 

67B 39-13 Manizales, celular 3148030940 y correo electrónico: 

sc7356539@gmail.com, ordenando el despacho la notificación por el 

Centro de servicios de los juzgados civiles y de familia. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 
 

 

MBG 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

mailto:sc7356539@gmail.com


Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a3a618100d36050166f4d262bc09b628a04fdde6016bb1780bf022f893263544

Documento generado en 22/06/2022 03:12:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


